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ANEXO DE TARIFAS DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 14: REGULADORA DE LAS 
TASAS POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CAPTURA Y MANUTENCIÓN Y POR 
OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS PARA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 

TARIFAS  2023 
 

 
 
Epígrafe I.- Recogida o captura de animales: 
- Por cada animal: 25,05 euros 
 
Epígrafe II.- Estancias en dependencias municipales: 
 
- Estancias sanitarias por prescripción facultativa, al día: 3,75 euros 
- Otras estancias, al día: 7,30 euros 
 
Epígrafe III.- Otorgamiento de licencias para tenencia de animales potencialmente 
peligrosos: 
- Tarifa por licencia: 104,65 euros 
 
Epígrafe IV: 
 

- Tasa anual por renovación de la licencia: 20,70 €  
- Duplicado de la tarjeta: 5,15 € 
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